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COMISIÓN AGRARIA 

2024-2025 

 “Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

COMISIÓN AGRARIA 
Periodo Anual de Sesiones 2024-2025 

Primera Legislatura Ordinaria 
 

A G E N D A  

 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA  
Fecha : Miércoles 9 de octubre de 2024. 
Hora : 09:00 a.m.  
Modalidad : Presencial – Sala “Carlos Torres y 

   Torres Lara” – Edificio “Víctor Raúl  
   Haya De La Torre” - Congreso de la  
   República 

    Virtual - Plataforma Microsoft Teams. 
 
I.  ACTA 
 
II.  DESPACHO 

- Relación de documentos recibidos y emitidos (del 01OCTT24 al 04OCT24). 
- Relación de proyectos de ley ingresados (del 01OCT24 al 04OCT24): 

 
III.  INFORMES   
 
IV.  PEDIDOS 
 
V.  ORDEN DEL DÍA   

 
V.1.  EXPOSICIÓN del señor Fernando José Cillóniz Benavides, especialista en 

temas agrarios. 
 
TEMA: Nueva ley agraria. 
 
1) Proyecto de Ley 8924/2024-CR, mediante el cual se propone la “Ley que 

promueve la transformación productiva, competitiva y sostenible del sector 
agrario hacia la agricultura moderna”. (Cong. Cruz María Zeta Chunga; grupo 
parlamentario Fuerza Popular).  

 
2) Proyecto de Ley 7149/2023-CR, mediante el cual se propone la “Ley que 

promueve el fortalecimiento competitivo de los pequeños productores 
agrarios”. (Cong. Elizabeth Sara Medina Hermosilla; grupo parlamentario 
Bloque Magisterial de Concertación Nacional).  

 
3) Proyecto de Ley 3954/2022-CR, mediante el cual se propone la “Ley de 

desarrollo agrario inclusivo”. (Cong. Miguel Ángel Ciccia Vásquez; grupo 
parlamentario Renovación Popular).  

 
4) Proyecto de Ley 2421/2021-CR, mediante el cual se propone la “Ley que 

promueve la tecnificación e industrialización del agro peruano como pilares 
de la segunda reforma agraria”. (Cong. Carlos Javier Zevallos Madariaga, 
Guillermo Bermejo Rojas y Luis Roberto Kamiche Morante; grupo 
parlamentario Perú Democrático).  
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V.2.  SUSTENTACIÓN del Proyecto de Ley 8924/2024-CR, mediante el cual se 
propone la “Ley que promueve la transformación productiva, competitiva y 
sostenible del sector agrario hacia la agricultura moderna”.  
❖ Autora Cong. Cruz María Zeta Chunga (Grupo parlamentario Fuerza Popular). 

 
V.3.  SUSTENTACIÓN del Proyecto de Ley 7149/2023-CR, mediante el cual se 

propone la “Ley que promueve el fortalecimiento competitivo de los pequeños 
productores agrarios”. 
❖ Autora Cong. Elizabeth Sara Medina Hermosilla (Grupo parlamentario Bloque 

Magisterial de Concertación Nacional). 
 
V.4.  SUSTENTACIÓN del Proyecto de Ley 3954/2022-CR, mediante el cual se 

propone la “Ley de desarrollo agrario inclusivo”.  
❖ Autor Cong. Miguel Ángel Ciccia Vásquez (Grupo parlamentario Renovación 

Popular). 
 
V.5.  SUSTENTACIÓN del Proyecto de Ley 2421/2021-CR, mediante el cual se 

propone la “Ley que promueve la tecnificación e industrialización del agro peruano 
como pilares de la segunda reforma agraria”. 
❖ Autores congresistas Carlos Javier Zevallos Madariaga, Guillermo Bermejo 

Rojas y Luis Roberto Kamiche Morante (Grupo parlamentario Perú 
Democrático). 

 
V.6.  INFORME del señor José Genaro Musayón Ayala, Jefe de la Autoridad Nacional 

del Agua – ANA, del Ministerio de Desarrollo Agrario  Riego (Oficio 055-2024-
2025-ADP-CD/CR, del Consejo Directivo del Congreso). 
 
TEMAS: 
 
▪ Los contratos suscritos con el Consorcio Keremy. 
▪ Los contratos suscritos con el Consorcio IGUS. 
▪ Los contratos suscritos con la empresa EMR Constructores e Ingeniería 

E.I.R.L. 
▪ Los contratos suscritos con Servicios Generales Viviana E.I.R.L. 
▪ Los contratos suscritos con Inversiones & Consulting FCV S.R.L. 
▪ Los contratos suscritos con el Consorcio Ejecutor Emergencia, representado 

por Jimy Withmori Villaorduña. 
▪ Los contratos suscritos con Arled S.A.C., representado por Wladimir Pantoja. 

 
V.7.  PRE DICTAMEN (nueva fórmula) recaído en el Proyecto de Ley 7085/2023-PE 

que, con TEXTO SUSTITUTORIO, propone la “Ley que modifica el artículo 48 de 
la Ley 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, a fin de precisar disposiciones 
sobre metodología aprobada por el SERFOR”. (Poder Ejecutivo). 

 
 
 
 

 
EDUARDO ENRIQUE CASTILLO RIVAS 

Presidente 

COMISIÓN AGRARIA 
 

CR/CA-ST-EP-dv. 


